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S U M A R I O

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO-Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
■Se nombra un Inspector de Hacienda y Po
licía—Se autoriza la erogación de $ 15.00— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se admite una lenunciayse nombra 
sustituto—Se concede una licencia y se en
carga un empleo—Se anexa la Contaduría 4 
la Administración de Rentas de Cortés—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se nombra un Inspector de Hacien
da y se le asigna el sueldo de S 100.00 men
suales—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se admite una renuncia—Se pro
rroga una licencia—Se admite una renuncia 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se manda pagar la suma de $ 100.00 
—Se nombra un inspector de Hacienda y 
Policía—Se autoriza la erogación de S 651.02 
—Se aprueban las diligencias de medida de 
un terreno— Se admite una renuncia, se 
nombra sustituto y se anda pagar la suma 
de $ 30.00—Se nombra un Contador de G-Io- 
sa—Se autoriza la erogación de S 192.75—Se 
autoriza la erogación de $ 45.83.

AVISOS.
DmECCiÓH G e s t í i b a l  b e  Rei?tas.— Balance.

HÁCIEÍÍDA Y CREDITO PUBLICO

Se admite una re uncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de noTÍembre de 1908.
En vista de la renuncia interpuesta por 

el Guarda Volante Inspector de la Aduana 
de La Ceiba, don Hipólito Retes, el Presi
dente Constitucional de la República

a c u e r d a :

1°—Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y

Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor don Gustavo Marín.— Co
muniqúese.

D ávxla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Migvd O, Bustülo.

Se nombra un Inspector de Hacjenda y Policía

Tegucigalpa: de diciembre de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
AÜÜiüIt̂ A l

 ̂Nombrar Inspector'de Hacienda y  Poli
cía del departamento de Ocotepeque al se
ñor don Deodoro Mayorga, en sustitución

de don Ramón Erazo, á quien se admitió su 
renuncia del expresado empleo. El señor 
Mayorga devengará el sueldo de ley desde 
el 14 del mes recién pasado, en que tomó 
posesión de su destino.— Comuniqúese.

DÁvrLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Migud O'- Bv&tüLo.

Se autoriza la erogación de S 15.00

Tegucigalpa: lí* de diciembre de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la erogación de quince pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
Intibucá invertirá en la compra de cuatro 
barriles, á razón de tres pesos setentieinco 
centavos cada uno, para el servicio del De
pósito de aquella Administración. Esta 
erogación se imputará á “ Renta de Aguar^ 
diente. ’ ’— Comuniqúese.

DÁtila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Migud O. BvstiUo.

Se admite una renunc’-a y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1908.
En vísta de la renuucia elevada al Poder 

Ejecntivo por el señor don Lisandro Rosa
les Martínez del empleo de Tenedor de 
Libros de la Aduana de Trujillo, el Presi
dente Constitucional de la República

acuerda:
1^— Admitir al señor Rosales Martínez 

la renuncia referida, rindiéndole gracias 
por sus servicios; y

29— Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, a! señor don Miguel A . Ruiz, quien 
recibirá de la Caja Nacional, para sus gas
tos de traslación á la expresada Aduana, la 
suma de cien pesos, que se imputarán á la 
partida 4^, capítulo X ,  Ramo de Hacienda, 
dej Presupuesto General de Gastos vigen
te-— Comuniqúese.

DáVEQA.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Migud O. B'astillo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1908.
En vista de la renuncia elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado don Silverio 
Gómez del empleo de Administrador de

Rentas del departamento de Colón y  Adua
na de Trujillo, que actualmente desempe
ña; y  siendo atendibles las razones en que , 
la funda, el Presidente Constitucional de*" 
la República

acuerda:
Admitir al señor Gómez la renuncia 

de que se ha hecho mérito, rindiéndole 
gracias por sus servicios; y

2®—Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor don Venancio Cervantes, 
quien recibirá de la Caja Nacional la suma 
de cien pesos para sus gastos de traslación 
á la citada Aduana; debiendo imputarse 
esta erogación á la partida 4^, capítulo X ,  
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

D ávtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Migud Budillo.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1908.
En vísta de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Elias Mendoza. 
Contador de la Administración de Rentas 
de Choluteca, contraída á pedir un mes de 
licencia para- separarse de su empleo, en 
virtud de estar enfermo; y  siendo justas 
las causas que expone, el Presidente Cons
titucional de la República

ACnGTBlíD A •
Conceder al señor Mendoza la licencia de 

que se ha hecho mérito, debiendo dejar en 
su lugar y  bajo su responsabilidad, al señor 
don Eraneisco Martínez.—Comuniqúese.

Dávtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. Budillo.

Se anexa la Contaduría á la Administración de 
Rentas de Cortés

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1908.
Teniendo que pasar á otro puesto de la 

Administración Pública el señor don Feli
pe Martínez Contreras, actual Contador de 
Rentas de la Administración de Cortés', el 
Presidente de la República 

a c u er d a :
Anexar dicha Contaduría al Admlfeistra- 

dor de Rentas del referido departamento, 
entretanto se provee este empleado.—Co
muniqúese.

Dávila,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
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Se adirute una lenuQcia y se nombra sustituto Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Teg’ucigalpa; 4 de diciembre de X90S.

Vista ia renuncia interpuesta ante el Po
der iCjecutivo por el señor don ColfeO Re
yes, del empleo de Contador de la Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara, y encargado de dicha ofici
na, el Presidente de !a República

a c ü k r ü a :

1 ° -  Admitir al señor Reyes la renuncia 
de que se ha hecho ^mérito, rindiéndole 
gracias por sus servicios.

2d-“Jíombrar en su lugar, con ei sueldo 
de ley, al señor don Saturnino Casco C .: y

3^~Autorizar la erogación de sesenta 
pesos, que el Cajero Nacional entregará al 
señor Casco para sus gastos de traslación á 
la ciudad de Santa Bárbara, donde presta
rá sus servicios. Esta erogación se impu
tará á la partida capítulo X ,  Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Migud O. Bmtillo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1908.

Vísta la renuncia interpuesta ante el Po
der Ejecutivo por el Coronel don Jeróni
mo ikrios, del empleo de Administra
dor de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara: y siendo atendibles las razones 
en que la funda, el Presidente Constitucio
nal de la República

a c c e b p a :

Id—Admitir a! expresado Coronel Da
ríos la renuncia mencionada; y

2d— Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor don Pedro Vidaurreta.— 
Comuniqúese.

, Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Migud O. Bustillo.

Se nombia un Inspector de Hacienda y se le 
asigna e! sueldo de S100 00 mensuales

Teguc'gulpa: 4 de diciembre de 1908.

Ei Ccn-^tituciorni de la Re-
púb.5(

ACtJF.RD.íi:
19-N om b :.t ^eñor don Ovidio Gil 

Inspector de Hacienda, con facultades que 
al efecto recibirá de) Ministerio respecti
vo, con el fin de fiscalizar las cuentas de 
los Receptorafíe Rentas. Agentes Ei."Ca- 
les y  las opera..i.me'' practicadas por los 
contiatistas de aguardiente.

2°— Arignar f ! señor Gil el .sueldo de 
cien pe-^ís. que se imputará á la partida 6^, 
capít'ii<  ̂X ,  Ramo de Hacienda, dei Presu- 
pue.sto Genera! de Gastos vigente — Comu
nique «>e.

Dávila.
E ! Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Ciedito Publico,

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1908.
Siendo atendibles las razones en que se 

funda el señor don Alejandro Laínez para 
renunciar del empleo de Guarda de Salado, 
el Presidente Constitucional de )a Repú
blica

a c c t k r d a -
1 °—Admitírsela, rindiéndole gracias por 

sus servicios; y
2 "—Nombrar en su lugar al señor don 

Rogelio Paz, quien devengará el sueldo de 
ley desde el día de ayer, en que tomó po
sesión de su destino,— Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1908.
Vista la renuncia interpuesta por el se

ñor don Jesús Ordóñez h. del empleo de 
Contador de la Administración de Rentas 
de Gracias; y  siendo justas las razones en 
que la funda, el Presidente Constitucional 
de la República

a c u e r d a ;
Admitírsela, rindiéndole gracias por sus 

servicios. —Comuniqúese.
Dávila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1908.
En vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado don Cri-stóbal 
Canales, pidiendo se le prorrogue por un 
mes la licencia que se le concedió por 
acuerdo de 5 de octubre del corriente año, 
para separarse de su empleo de Adminis
trador de Rentas de este departamento, por 
el término de dos meses; y  siendo atendi
bles las razones que expone, el Presidente 
Constitucional de la República

ACUERDA;

Conceder la prórroga que solicita el señ jr 
Canales, debiendo seguir, bajo su respon
sabilidad, encargado de la oficina, el señor! 
Licenciado íio» Teófiio de! raL.mo ape’ íí- 
do. ~  Com u níq uese.

DÁVIL.A,
El Secretario de Estado en el despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se admite una lenuncia y se nombia sustituto

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908.

Vista lâ  renuncia interpuesta por don 
Casto J. Valladares, del empleo de Inspec
tor de Hacienda y Policía del departamen
to de El Paraíso, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a ;

1 °—Admitirse! a, rindiéndole gracias por 
sus servicios; y

2^— Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor don Francisco Ordóñez.— 
Comuniqúese.

Dáitlá.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

2liguel O. Bustillo. ‘

Se manda pagar la suma de 8100.00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor don José L . Jereda, ex-Administra- 
dor de i a Aduana de Roatán, cien pesos, 
medio sueldo que le corresponde por la 
rendición de las cuentas que, como tal 
empleado, llevó durante el año económico 
de 1907 á 1908, en virtud de haber sido 
declarado con derecho á la expresada su-;̂  
ma por el Tribunal Superior de Cuentas, 
en sentencia firme dictada en dicha oficina. 
Esta erogación se imputará á la partida 3^ 
capítulo X ,  Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Dávila

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. BustiUo.

Se admite una ienuncia

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1908.
En vibta de la renuncia interpuesta por 

ei señor don Maníti Rivera, del empleo de 
Inspector de Hacienda y Po>icía del de
partamento de El Paraí'ío, e! Presidente 
Constitucional de la República

a c u e r d a :

Admitírsela, rindiéndole gracias por sus 
servicios.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908.

Ei Presidente Constitucional de la Repú
blica

a c u e r d a :

NomAmr InM>ector de Hacienda y Poli
cía dei departamento de Ei Paraíso, con el 
‘«ueido de le y , ai señor don Bernabé Sauce- 
d u — Oomunique.«e.

Dávila.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustúlo,

Se autoriza la erogación de 6 651.02

Tegucigalpa: 10 de diciembre de Í909.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica

a c u e r d a :

 ̂Autorizar la erogación de seiscientos 
cincuenta y un pesos dos centavos, valoi 
délos materiales que, por medio áe la 
United Fruit Company, pidió para el “Ta- 
tumbía”  el Inspector General de Hacien
da. Esta erogación se imputará á la par
tida 6̂ , capítulo X, Ramo de Hacienda,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



-del Presupuesto General de Gastos vigen
te.— Comuniqúese.

D.\v iia .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Mig-uel O Bustillo.

Se aprueban las diligencias de medida 
de un terre

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 190S.
Vistas las diligencias de medida del “ Ve

ga de Sarro.”
Resulta: que en julio de 1898, don Ino- 

-cente Savillón, vecino de San. Luis, en pl 
' departamento de Santa Bárbara, por sí y 

en representación de su hermano, don 
Francisco del mismo apellido, se presentó 
al Administrador de Rentas respectivo, ma
nifestando: que en el lugar llamado “ Vega 
de Sarro”  yen el terreno denunciado por 
don Liberato Rivera con el nombre de 
“ Peña Blanca,’ ’ poseen ellos quince man
zanas, más ó menos, cultivadas de café y 
caña de azúcar, formalmente acotadas con 
cimiento, barranco, piñuela y cerca natu
ral y dentro de las cuales el obrador res
pectivo para elaborar - panela; que en el 
deseo de adquirir en propiedad el terreno 
cultivado y otro tanto más, pues es nacio
nal, pide se les conceda el área de terreno 
que solicitan, procurando que al practicar
se la medida ¿el terreno de “ Peña Blanca,”  
■quede excluida dicha área y que se nombre 
el agrimensor que debe medirlo.

Resulta: que practicada la medida y años 
después don Inocente Savillón manifestó 
al Administrador que por motivos ajenos 
á su voluntad, por su exbautez de recursos 
y por haber muerto su hermano Francisco, 
no podía llevar á término la adquisición de 
dicho terreno y que cedía los derechos que 
había adquirido á favor de don Liberato 
Rivera, vecino de Colinas, por tener colin
dantes sus potreros de repasto.

Resulta: que continuada la tramitación 
’ -del expediente, se remató el expresado 

terreno á favor del señor Rivera por el 
precio del avalúo.

Oído el dictamen del Revisor General 
de Operaciones Agrarias; y  

Considerando: que en la tramitación de 
las expresadas diligencias se han observa
doras prescripciones legales y que la me
dida no adolece de vicios de nulidad ó defec
tos sustanciales; por tanto, el Presidente de 
la República, de conformidad con los ar
tículos 38 de la Ley Agraria de 1888, 31, 
23 y 86 de la vigente,

a c u e r d a :
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida de que se ha hecho 
referencia, mandando extender á favor de 
■don Liberato Rivera el correspondiente 
título de propiedad, previo entero en las 
arcas nacionales de la suma de $ 91.50; 
debiendo las Oficinas Generales de Hacien
da tomar de estas diligencias las razones 
de ley.— Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 
Hacienda y Crédito Público,

MigvA^ O. JBtíStUlo.

Se admite una renuncia, se nombra sustituto y 
se manda pagar la sama de $ 30 00

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1908. 
Vista la renuncia interpuesta por el Ca

ín spector de Hacienda y Policía del de
partamento de Yoro. por motivos de en
fermedad, el Presidente Constitucional de 
la República

ac u er d a :

19— Admitírsela, rindiéndole gracias por 
sus servicios.

39— Hombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al de igual grado don Salvador 
Moneada; y

3°— Mandar que el Cajero Nacional en
tregue al referido señor Moneada, para 
sus gastos de traslación á la ciudad de Y o 
ro, la suma de treinta pesos; imputando 
esta erogación á la partida 4% capítulo X ,  
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

I D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despachó 
de Hacienda y Crédito Público,

M igud O. Sustillo.

Se nombra un Contador de Grlosa

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1908.

Habiendo pasado á otro puesto de la 
Administración Pública el Contador de 
Glosa del Tribunal Superior de Cuentas, 
don Venancio Cervantes, el Presidente 
Constitucional de la República

a c u e r d a :

Nombrar en su lugar, con el sueldo de 
ley, al señor don José María Villafranea. 
—^omuníq uese.

D á v ila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

. Miguel O. BusÉUo.

Se autoriza la erogación de $ 192.75

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1908.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ciento noven- 
tidós pesos setentieinco centavos, suma 
que el Administrador de Rentas de este 
departamento invertirá en la refacción de 
la casa que ocupa la Receptoría de Rentas 
de Reitoca, de conformidad con el presu
puesto siguiente:
23 tablas para entablonar, á $ 1.00

c ía ................................... .............. S 22.00
4 tablas para enreglado, á S 1.00

elu ..................................................
Mano de obra del mismo................

6 libras de clavos, á S 0.37 clu.
Hechura de la puerta de un cancel

3 chacas para tres puertas, á 
8 4.00 elu......................................

3 bisagras para tres puertas, á 
8 0.50 cíu.............................

6 rastrillos, á $ 1.00 clu.
Constrneción de 74 varas de tapia 

repellada por ambos lados,
por todo costo............................. 66.00

Por terminar un cuarto y  repellar
lo por todos lados.. .  .

Por la hechura de una cerca.........

Presupuesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. Sustillo.

Se autoriza la eiogaeión de S 45.83

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
AĈ Ĉ  RIJA l

Autorizar la erogación de cuarenta y  
cinco pesos ochenta y tres centavos, suma 
que el Cajero Nacional pagará al escribieu- 
re de este Ministerio, don Fidel G. Velás- 
quez, por un mes veinticinco días de servi
cio extraordinario en esta misma oficina, á 
razón de veinticinco pesos el mes. Esta 
erogación se imputará á la partida 6^, capí
tulo X ,  Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.— Comuni
qúese,

D á v h a -
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. BustiUo.

4.00
13.00  
2.25
8.00

13.00

1.50
6.00

44.00
15.00

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corriente año se 
admitió el denuncio de tierras que dice:—“ Se
ñor Administrador de Rentas.—Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y de 
este vecindario, ante usted, respetuosamente, 
comparezco á denunciar un lote de terreno na
cional, ubicado en este radio municipal, en el 
lugar denominado “ Ocote Emo,”  y limitado en
tre los terrenos de comunidades jurídicas, que 
contiene, poco más ó menos, veinte hectáreas, 
cuyos linderos son: por el Norte, con la quebrada 
“OcoteFino,”  línea sur del terreno Jutiapa, per
teneciente al Común de Casa Quemada; por el 
Sur, con la línea norte del terreno nacional de
nominado “ El Carpintero:’' por el Oriente, con 
terreno del Común de Plazuelas, en la parte 
llamada “ El G-aayabo;” y por el Poniente, con 
el terreno perteneciente á doña Petrona G-ómez 
y hermanas. El área en referancia es de una 
superficie roeayosa, en donde, por lo general, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
utilizarse solamente para leña, cuyo destino le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste. 
Pido al señor Administrador se sirva admitir 
este denuncio y tramitarlo oportunamente con 
arreglo á la ley de la materia.-Tegucigalpa: 
marzo 23 de 1909.—J. Horacio Zelaya Teguci
galpa: ahni 15 de 1909.
30-16 C. CANALES.

Suma..........................>8 193.75
_____________________^_____ ______ ____  Esta erogación se imputará á la partida

pitan don Ignacio Garín, del empleo de i 6^, capítulo X ,  Ramo de Hacienda, del

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor don ilignel P. Lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de teneng bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
“ El Tejar,”  propio para la crianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más órnenos, cuyos 
linderos y colindantes son: al Norte, terreno 
“ San Judas” , perteneciente á Juan José Monto- 
ya; al Sur, ejidos de Concepción de Haría; al 
Oriente, ríos de “ Guazaule”  y “Torondano,”  
siendo lo s  dueños colindantes d on  Justo y 
Dr. José Carrasco. Juan Benito Hendoza y
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Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del “ Agua Fría.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley —Choluteca: 28 de mayo de 1909.
30—25 A -l e j a n d b o  F l o e e s  C .

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y seis de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras:—“Denuncio.— 
SeQor Administrador de Rentas.—En mi carác
ter de Representante General de la sqífora Isa
bel V . de Anza Padilla, según el poder que acom
paso para que razonado se me devuelva, ante 
Ud., respetuosamente, me presento manifestan
do: que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría,”  situado en la montana del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado por los 
seSores Agüero y mi representada; mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agncultúray crianza de 
ganado, y tiene por límites- al Uorte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que' he he
cho mérito; al Sur, el río Agua Fría: y aí Onen- 
te y Poniente, terrenos de los mismos señores 
Agüero y mi representada. Pretende la señora 
V . de Ariza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención; y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que Od. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.—Aurelio C. 
Ifúñez.”—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
julio 2 de 1909.
30-12 C. GAÍTALES.

DIRECCION GENERAL DE RENATAS

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que en esta fecha se 
ha presentado en fóta Administración el señor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así- al líorte, con terrenos de los Moneada, en 
las márgenes del río Choluteca* al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidales de San Juan de 
Flores; y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bustillo, David Valla
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, quinientas heetá  ̂
reas, siendo el terreno propio para la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 8 de julio 
de, 1909.
30-12 C. OAIS-ALES.

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad Molina 
V , de Valladares, con fecha cinco de los corrien
tes recayó sentencia cuya parte resolutiva dice; 
.. ., ‘Por tanto: este Juzgado de Letras, á nom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, ISO, 1.039,1.040, 
1.041,1 042 y 1.043, Procedimientos, y 40 núme
ro 2°, Ley Orgánica de Tribunales, confiere á 
Marí^kRatividad V . de Valladares, Rosa, Agus
tín y Tranquilino, todos del mismo apellido, la 
posesión efectiva de la hezencia de Balbino Va
lladares, sm jperjuicio de tercero. Publíquese 
esta resolución en el periódico oficial y poi car
teles.—Notifíquese.—Sello —Alonso Várela Gál- 
vez.-—Manuel Zelaya, S.” —Yuscarán. 7 de julio 
de 1909.
15—5 M a ít u e l . Ze l a y a , S.
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	Hacienda Y Crédito Publico: Se admite una renuncia sustituto- Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía- Se autoriza la erogación de 15.00.
	Avisos.
	Dirección General De Rentas: Balance.



